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44.500 Efectivos a 

nivel Nacional

3.500 PNS

41.000 PNI

3.400 CPR

Jefatura de Zona

Prefecturas

Comisarías

SubComisarías

Tenencias

Retenes

Total

Esquemas de personal y cuarteles

Niveles de dependencia de Cuarteles

División según prefecturas

Nivel Nacional

Nivel Regional

Nivel Comunal

Antecedentes Generales
Carabineros de Chile

Lugar

Levantamiento contexto general
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01 Frente Terreno

02 Plaza Lorenzo Gotuzzo

03 Calle Bombero Salas 04 Intersección San Martín y Agustinas 05/06 Palacio de la Moneda

Palacio de la Moneda

Plaza de la Constitución

Ubicación comisarias
Santiago Centro

Integración 

La idea de concepto de integración se desarrolla en 2 
áreas:

Urbano: Se hace parte del esquema urbano de su 
entorno
Comunidad: Se sede una plaza pública a la comuni-
dad.

Institucionalidad

 El concepto de Institucionalidad se hace pre-
sente en la imagen del edi�cio por la distancia que 
toma éste  con respecto al nivel de calle, elevando e 
acceso público  dándole  así un carácter de edi�cio 
público.   

Orden
 
 El orden, representado en la fachada 
del edi�cio entrega una fácil lectura del 
destino de éste.

Esquemas de Partido General
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Terreno

 La propuesta urbana nace de la puesta en 
valor del pasaje Bombero Salas, calle que enfrenta 
por San Martín a mi edi�cio.
 Con el proyecto del Complejo Policial, se 
refuerza el carácter mayoritariamente peatonal que 
actualmente tiene Bombero Salas, mediante la crea-
ción de éste nuevo polo que invita a recorrer el eje 
Plaza de la Constitución-Complejo Policial Santiago 
Centro.

 El partido general  proyecto se desarrolla a partir de la creación de 2 patios, uno de carácter institucional privado y 
otro público. Se integra a su entoro respetando alturas y condiciones propias de la comuna de Santiago Centro.


